FICHA TÉCNICA
GUANTES DE BADANA CON PUÑO CUERO DE CROMO
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN​​​​​​​​​​​​​​​​​​
Denominación del bien
:
GUANTES DE BADANA CON PUÑO CUERO DE CROMO
Denominación técnica
:
GUANTES DE BADANA USO INDUSTRIAL

Segmento 46/Clase 18/Familia 15 ONU
:
  

Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
:

Código ONU
:
 
Unidad de medida
:
 
Par
Anexos adjuntos
:


Descripción General
: Prenda de protección personal, que resguarda la mano, parte de ella o parte del antebrazo contra riesgos específicos. Consiste en una  funda adaptada   a la forma de la mano, constituido generalmente por la palma, dorso y puño. Fabricado de badana precedente de la  flor de ovino.
CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA

Versión
:

Estado
:


Periodo para recibir sugerencias
:

Fecha de inscripción en el SEACE
:

​​CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN
Guante de Badana
Guante manufacturado en palma, dorso, puño y refuerzos de cuero 100 % flor ovino (badana) selección media.
Materiales
Materia Prima
La flor empleada para los guantes, debe ser de ovino suave y flexible, con curtido vegetal o mineral.
Palma

Cuero flor de ovino (badana)
Refuerzo
Cuero flor de ovino (badana)
Costuras 
Recta
Dorso

Cuero flor de ovino (badana)
Puño

Carnaza al cromo selección media
Hilo 

Costura de hilos de polyester
Defectos
Deben carecer de orificios, grietas o cualquier deformación que disminuyan sus propiedades y calidad,  incluyendo costuras que lesión la mano.

Colorantes y aditivos

En el proceso de fabricación, pueden emplearse colorantes y otros aditivos, siempre que no disminuyan sus características y que no produzcan dermatosis y / o dermatitis.

Dimensiones
El guante terminado tendrá las siguientes dimensiones:
Tallas 7; 8; 9; 10

Largo 10.5”; 14”; 18” 
CERTIFICACION
Opcional.

OTRAS ESPECIFICACIONES
Marcado del envase primario:

1. Marca o logotipo del fabricante

2. País de origen en el caso de ser importado

3. Marca o logotipo del fabricante o importador.

4. Descripción del producto

5. Talla

6. Lote de fabricación.

7. Fecha de fabricación.

8. Instrucciones de uso y almacenamiento.

Cada par de guantes deberá estar presentado en una bolsa de polietileno resistente, del tamaño adecuado para el artículo y a su vez empaquetado como sigue:

1. Paquete de 25 pares.

2. Paquete de 50 pares.

3. Paquete de 100 pares.

Asimismo debe llevar una etiqueta, con la siguiente información:

1. Talla.
2. Instrucciones de cuidado.
3. Composición.
4. Orden de Compra.
5. Contrato.

Envase colectivo

El envase colectivo debe llevar en etiqueta o impresión los datos siguientes en español:

1. Descripción completa del producto

2. Nombre, domicilio y marca del fabricante o importador

3. Contenido

4. Talla.

5. Lote de fabricación

